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                                     DECRETOS MUNICIPALES 

 

Dec. EM. N° 283-23  01-11-23 

ARTICULO 1°.- Déjese sin efecto, en su totalidad, el DECFC-2023-264-MUNIFMESQ-INT 

de fecha 18 de octubre de 2023 y Anexo IF-2023-00055289- -MUNIFMESQ-SG, por los 

motivos mencionados en considerando. ARTICULO 2°.- El presente decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus 

efectos: todas las Secretarías del Departamento Ejecutivo Municipal, Concejo Deliberante, 

Fiscalía Municipal, Administración del Club de Campo Municipal, Dirección de Informática 

y Liquidación de Haberes y Dirección de Recursos Humanos. ARTICULO 4°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y Archívese. 

 

Dec. EM. N° 284-23  01-11-23 

ARTICULO 1°.- Afectase, a la Agente Ana Karina ORELLANA – D.N.I. N° 24.309.318 – 

Categoría 20, Legajo N° 1282, Planta Permanente de la Municipalidad de Fray Mamerto 

Esquiú, a la Dirección de Guardia Urbana dependiente de la Secretaría de Gobierno a partir 

de la firma del presente instrumento legal, y hasta nueva disposición, por el motivo 

manifestado en considerando. ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno. ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Dirección de 

Guardia Urbana, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes; Dirección de 

Recursos Humanos y notifíquese a la agente de mención. ARTICULO 3°.- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 285-23  01-11-23 

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia, baja por jubilación, presentada por el Sr. Luis 

Rodolfo del Valle ROJAS, DNI N°12.234.918 CUIL N° 20-12234918-8 Legajo N° 364, 

Categoría 24 personal planta permanente de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, a 

fin de acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, a partir del 10 de octubre de 

2023, agradeciéndose los años de servicios prestados con eficiencia y responsabilidad en el 

Municipio. ARTICULO 2°.- Otórguese, al Sr. Luis Rodolfo del Valle ROJAS, DNI 

N°12.234.918, el beneficio de Asignación Complementaria Previsional Previsto en la 

Ordenanza No 1065/13 modificada por la ORDENANZA N°1124/2015, debiéndose 

computar los haberes establecidos para la Categoría 24, habiendo percibido en sus haberes 

antigüedad y presentismo, contando con una antigüedad de TREINTA Y SIETE (37) años y 

ONCE (11) meses de servicio en este Municipio, a partir de la fecha 10 de octubre de 2023. 

ARTICULO 3°.- Dispóngase, la percepción del beneficio Asignación Complementaria 

Previsional previsto en la ORDENANZA N° 1065/13 modificada por la ORDENANZA 

N°1124/2015, otorgado en el Artículo precedente. ARTICULO 4°.- Aprobar la Liquidación 

Final de Haberes IF-2022-00056927-MUNIFMESQ-DILH#SH, a favor del Sr. Luis Rodolfo 

del Valle ROJAS - DNI N°12.234.918 por la suma total de PESOS SETECIENTOS SESENTA 

Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 95/100 ($ 768.589,95), en 

concepto de lo citado precedentemente. ARTICULO 5°.- La erogación resultante, será 

imputada a la Partida Presupuestaria que corresponda del ejercicio vigente. ARTICULO 

6°.- Autorizar a la Dirección de Contaduría dependiente de la Secretaría de Hacienda, a 

emitir Orden de Pago a favor del Sr. Luis Rodolfo del Valle ROJAS - D.N.I. N° 12.234.918 

por la suma total de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE CON 95/100 ($ 768.589,95), en concepto de lo citado 

precedentemente. ARTICULO 7°.- Autorizar a la Dirección de Tesorería dependiente de la 

Secretaría de Hacienda, a efectuar el pago a favor del Sr. Luis Rodolfo del Valle ROJAS - 

D.N.I. N° 12.234.918 por la suma total de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 95/100 ($ 768.589,95), en concepto de lo citado 

precedentemente. ARTICULO 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno. ARTICULO 9°- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Hacienda, 

Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Informática y Liquidación 

de Haberes, Dirección de Recursos Humanos y el Sr Luis Rodolfo del Valle ROJAS - DNI 

N°12.234.918. 

 

Dec. EM. N° 286-23  01-11-23 

ARTICULO 1°.- Aféctase, a la Agente Adriana Ramona AGUILAR – D.N.I. N° 30.541.392 

– Categoría 20, Legajo N° 1426, Planta Permanente de la Municipalidad de Fray Mamerto 
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Esquiú, a prestar servicio en la Dirección de Tránsito dependiente de la Secretaría de 

Gobierno a partir de la firma del presente instrumento legal, y hasta nueva disposición, por 

el motivo mencionados en considerando. ARTICULO 2°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus 

efectos: Dirección de Guardia Urbana, Dirección de Tránsito, Dirección de Informática y 

Liquidación de Haberes; Dirección de Recursos Humanos y notifíquese a la agente de 

mención. ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 287-23  01-11-23 

ARTICULO 1°.- Desaféctese, al Agente Pablo Daniel OVEJERO – D.N.I. N° 16.076.253, 

Legajo N° 219, Categoría 24, Planta Permanente como Encargado del Departamento 

Cementerio dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por los motivos 

mencionados en considerando, a partir de la firma del presente instrumento legal. 

ARTICULO 2°.- Procédase a dar de baja el Adicional para Encargado de Departamento, 

creado por Ordenanza N° 861/2008 reglamentado por DECRETO EM N° 124/2012, que 

viene percibiendo el Agente antes mencionado a partir de la firma del presente instrumento 

legal. ARTICULO 3°.- Déjese sin efecto todo acto administrativo que se oponga al presente. 

ARTICULO 4°.- El presente instrumento legal será refrendado por el Secretario de 

Gobierno. ARTICULO 5.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de 

Recursos Humanos y el agente de mención. ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, 

registres y archívese. 

 

 

Dec. EM. N° 288-23  03-11-23 

ARTICULO 1°.- Declarase de interés municipal al XIII ENCUENTRO NACIONAL RAP, 

denominado "PAISAJE-TERRITORIO-IDENTIDAD", a llevarse a cabo entre los días 3, 4 y 

5 de noviembre del corriente año, de forma presencial en el Departamento Fray Mamerto 

Esquiú, Provincia de Catamarca. ARTICULO 2°.- La presente resolución será refrendada 

por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: todas 

las áreas del Ejecutivo Municipal e invítese a público en general. ARTICULO 4°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 289-23  06-11-23 

ARTICULO 1°.- Crease la JEFATURA DE RECAUDACIÓN MUNICIPAL dependiente de 

la Secretaria de Hacienda, la que tendrá las siguientes funciones: 

FUNCIONES:  

 

• Elaborar, proponer y efectuar los programas de recaudación de tributos, adecuándolos a 

la política y objetivos fijados y programar las actividades a desarrollar por los distintos 

sectores a su cargo. 

• Impulsar tramitación de expedientes, recursos y demás actuaciones que obren en las 

dependencias a su cargo. 

•Proponer el dictado de Resoluciones Generales, instrucciones y circulares que fijen 

procedimientos para la administración de los tributos o que interpreten las normas legales 

fijando su verdadero sentido y alcance. 

•Elaborar informes, cuadros estadísticos y análisis de recaudación; proyectar estimaciones 

en tal sentido y sugerir normas, métodos o acciones de mejoramiento 

•Dictar normas de procedimiento tendientes a facilitar la ejecución de las distintas 

actividades relacionadas con la administración, percepción y recaudación de tributos. 

•Sugerir modificaciones a introducir al código tributario las que a su entender den claridad 

y precisión al sistema tributario. 

• Participar en la elaboración del proyecto de ordenanza impositiva anual. 

•Analizar e interpretar las normas impositivas vigentes poniendo a consideración de sus 

superiores las conclusiones a las que ha arribado. 

• Participar en la implementación de políticas de fijación y recaudación de los tributos. 

•Mantener comunicación clara y permanente con la Secretaria de obras públicas, 

procurando, se torne cada vez más eficiente la administración de los tributos en beneficio 

de los contribuyentes y del fisco. 

• Comunicar fehacientemente a los recaudadores las fechas de vencimiento, prorrogas que 

se otorguen para los pagos y todas las novedades relacionadas con los distintos gravámenes 

que administra la Dirección de Rentas Municipal. 
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• Tramitar los expedientes diligenciando las cuestiones relacionadas a los departamentos de 

sus dependencias. 

• Establecer la secuencia en las tramitaciones cuando no estuviera predefinido. 

•Recopilar información periódica que permita establecer un control sistemático sobre la 

conducta de los contribuyentes y responsables. 

•Elevar informes sobre estimación de recaudación, estadísticas de cumplimiento y toda 

cuestión de interés que pueda gravitar en la toma de decisiones. 

•Evacuar consultas de contribuyentes, responsables o personal de otras áreas respecto de la 

aplicación de normas tributarias, conforme a los criterios de la Dirección de Rentas 

municipal, jurisprudencia y antecedentes reunidos. 

•Procurar la solución integral de la problemática tributaria planteada por contribuyentes 

y/o responsables. 

•Sugerir planes de publicidad y propaganda que considere deban efectuarse con el propósito 

de conseguir en los contribuyentes un conocimiento preciso de sus obligaciones fiscales y/o 

responsables. 

•Marcar y mantener una corriente de información oportuna y eficiente para con los 

contribuyentes y responsables a fin de que conozcan sus obligaciones impositivas y tender 

así reducir la evasión fiscal 

ARTICULO 2°.- Suprímanse de la Estructura Orgánica vigente, la JEFATURA LAS MORAS 

dependiente de la Secretaria de Hacienda. ARTICULO 3°.- Facúltese a la Secretaria de 

Hacienda a adoptar las medidas pertinentes y a efectuar las adecuaciones y reasignaciones 

presupuestarias que resulten necesarias, a fin de poner en ejecución lo dispuesto en el 

presente Instrumento Legal. ARTICULO 4°.- El presente acto administrativo será 

refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 5°.-Tomen conocimiento a sus 

efectos: todas las Secretarias del Ejecutivo Municipal, Fiscalía Municipal, Dirección de 

Informática y Liquidación de Haberes y Dirección de Recursos Humanos. ARTICULO 6°.- 

Comuníquese, publíquese, registres y archívese. 

 

 

 

Dec. EM. N° 290-23  06-11-23 

ARTICULO 1°.- Dese el Alta, a partir del 19 de octubre del año en curso, al Abogado 

AHUMADA Santiago Emanuel – D.N.I. N° 34.915.160, en cuatro (4) horas cátedras de la 

materia Marcos Jurídicos de los Procesos Constructivos de 6° año de la Especialidad 

Técnico Maestro Mayor de Obras, otorgando situación de revista Suplente de la Abogada 

HERRERA María Soledad – D.N.I. N° 33.758.607, que se encuentra con Licencia Artículo 

N° 27 (maternidad). ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la Secretaria 

de Educación. ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Educación, 

Dirección de Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos quien 

deberá notificar a la parte interesada y al establecimiento Educativo. ARTICULO 4°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 291-23  06-11-23 

ARTICULO 1°.- Desaféctese, al Agente Jesús Ricardo BAZAN – D.N.I. N° 23.561.651, 

Legajo N° 822, Categoría 24, Planta Permanente como Encargado del Departamento 

Delegación La Carrera, por los motivos mencionados en considerando, a partir de la firma 

del presente instrumento legal. ARTICULO 2°.- Procédase a dar de baja el Adicional para 

Encargado de Departamento, creado por Ordenanza N° 861/2008 reglamentado por 

DECRETO EM N° 124/2012, que viene percibiendo el Agente antes mencionado a partir de 

la firma del presente instrumento legal. ARTÍCULO 3°.- Déjese sin efecto todo acto 

administrativo que se oponga al presente. ARTÍCULO 4°.- El presente instrumento legal 

será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 5.- Tomen conocimiento a sus 

efectos: Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Dirección de Informática y Liquidación 

de Haberes, Dirección de Recursos Humanos y el agente de mención. ARTÍCULO 6°.- 

Comuníquese, publíquese, registres y archívese. 

 

Dec. EM. N° 292-23  06-11-23 

ARTICULO 1°.- Dese el Alta, a partir del 24 de octubre del año en curso, a la Profesora 

SAAVEDRA Claudia Lorena – D.N.I. N° 27.582.965, en cinco (5) horas cátedras de la 

materia Matemáticas de 3° año de la Especialidad Técnico en Producción Agropecuaria, 

otorgando situación de revista Suplente de la Profesora GUZMÁN Rosa Adriana – D.N.I. 

N° 20.071.748, que se encuentra con Licencia Artículo N°20 (largo tratamiento). 
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ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Educación. 

ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Educación, Dirección de 

Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos quien deberá 

notificar a la parte interesada y al establecimiento Educativo. ARTICULO 4°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 293-23  06-11-23 

ARTICULO 1°.- Dese el Alta, a partir del 19 de octubre del año en curso, a la Profesora 

CEJAS Romina Raquel – D.N.I. N° 32.628.300, en cinco (5) horas cátedras de la materia 

Matemáticas de 2° año de la Especialidad Técnico Maestro Mayor de Obras y cuatro (4) 

horas cátedras de la materia Matemáticas de 4° año del Técnico Maestro Mayor de Obras, 

otorgando situación de revista Suplente de la Profesora GUZMÁN Rosa Adriana – D.N.I. 

N° 20.071.748, que se encuentra con Licencia Artículo N°20 (largo tratamiento). 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Educación. 

ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Educación, Dirección de 

Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos quien deberá 

notificar a la parte interesada y al establecimiento Educativo. ARTICULO 4°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

Dec. EM. N° 294-23  06-11-23 

ARTICULO 1°.- Desaféctese, al Agente Ramón Antonio OVEJERO – D.N.I. N° 16.076.253, 

Legajo N° 219, Categoría 24, Planta Permanente como Encargado del Departamento 

Cementerio dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por los motivos 

mencionados en considerando, a partir de la firma del presente instrumento legal. 

ARTICULO 2°.- Procédase a dar de baja el Adicional para Encargado de Departamento, 

creado por Ordenanza N° 861/2008 reglamentado por DECRETO EM N° 124/2012, que 

viene percibiendo el Agente antes mencionado a partir de la firma del presente instrumento 

legal. ARTICULO 3°.- Déjese sin efecto todo acto administrativo que se oponga al presente. 

ARTICULO 4°.- El presente instrumento legal será refrendado por el Secretario de 

Gobierno. ARTICULO 5.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de 

Recursos Humanos y el agente de mención. ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, 

registres y archívese. 

 

Dec. EM. N° 295-23  06-11-23 

ARTICULO 1°.- Déjese sin efecto, en su totalidad, el DECFC-2023-287-E-MUNIFMESQ-

INT de fecha 01 de noviembre de 2023 por los motivos mencionados en considerando. 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos 

Humanos. ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y Archívese. 

 

 

Dec. EM. N° 296-23  06-11-23 

ARTICULO 1°.- Desígnase, a partir de la firma del presente instrumento legal, en el cargo 

Jefatura de Recaudación Municipal dependiente de la Secretaría de Hacienda de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiu, a la C.P.N. Patricia del Carmen FIGUEROA – 

D.N.I. N° 28.522.909, quedando a cargo de sus funciones y asumiendo las facultades que le 

son conferidas por el cargo de mención. ARTICULO 2°.- Reténgase a la C.P.N. Patricia del 

Carmen FIGUEROA – D.N.I. N°28.522.909, designada en el Artículo 1°, la Categoría 23 - 

Planta Permanente de la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Fray Mamerto 

hasta tanto ejerza la función fuera de nivel asignada, en virtud de lo establecido por 

Ordenanza N° 1112/14 - Art.48°. ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por 

el Secretario de Gobierno. ARTICULO 4°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría 

de Hacienda, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de informática y Liquidación de 

Haberes y la designada en el cargo. ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, regístrese 

y archívese. 

 

Dec. EM. N° 297-23  06-11-23 

ARTICULO 1°.- Declárese Jornada no Laboral, a partir de las 0:00 hs del día 08 de 

noviembre de 2023, por la conmemoración del DIA DEL OBRERO Y EMPLEADO 
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MUNICIPAL, para todas las áreas del Departamento Ejecutivo Municipal. ARTICULO 2°.- 

Invítese al Concejo Deliberante de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiu, a la adhesión 

del presente Decreto. ARTICULO 3°.- Prevéase las guardias mínimas correspondientes en 

las distintas dependencias de la Comuna, a fin de que no se vean interrumpidos los servicios 

esenciales en todo el Departamento de Fray Mamerto Esquiú. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

ARTICULO 5°.- Tomen conocimientos a sus efectos todas las Secretarias del Ejecutivo 

Municipal, Fiscalía Municipal y Concejo Deliberante. ARTICULO 6°.- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 298-23  06-11-23 

ARTÍCULO 1°.- Declárese operada la Prescripción Adquisitiva Administrativa del dominio 

del inmueble que según Mensura para Prescripción Adquisitiva Administrativa aprobada 

por Disposición Web Dpto. OT N° 693/2023 de 19 de abril de 2023, Archivo N° 2255 

Departamento Fray Mamerto Esquiú, a nombre de la Municipalidad de Fray Mamerto 

Esquiú, asignándole Matrícula Catastral Provisoria 09-23-14-3566 y se describe como 

sigue: Mide al Norte: trece metros con sesenta y uno centímetros; Sud: doce metros con 

ochenta y seis centímetros; Este: veintiséis metros con cuarenta y siete centímetros; y al 

Oeste: treinta metros con treinta y uno centímetros. Lindando al Norte: calle Nicolas 

Avellaneda, al Sud: Remanente matricula catastral 09-23-14-3166, al Este: remanente 

matricula catastral 09-23-14-3467; y al Oeste: matricula catastral 09-23-143465. 

Superficie: 462,42 metros cuadrados. El proceso administrativo de prescripción adquisitiva, 

operado sobre la parcela emergente MC PROVISORIA 09-23-14-3566, reconoce como 

causa de utilidad pública, y en conformidad a lo dispuesto por la normativa vigente en la 

materia, la promoción y adjudicación de inmuebles a personas de escasos recursos, a efectos 

de que las mismas constituyan su única y exclusiva vivienda familiar. Todo conforme al 

Programa Tu Escritura Municipal. ARTÍCULO 2°. - En cumplimiento de lo estipulado por 

la normativa de fondo, se establece que el inicio de los derechos y obligaciones emergentes 

del proceso prescriptivo, operan desde el año 1988. Dese intervención a la Escribanía que 

por Jurisdicción corresponda a los efectos que confeccione la escritura constitutiva del título 

de Dominio, adecuándose a lo normado por la ley 21.477 y su modificatoria 24.320, para su 

ulterior inscripción en el 

Registro de la Propiedad Inmobiliaria y de Mandatos, cancelando consecuentemente, toda 

otra inscripción de dominio que se oponga. ARTÍCULO 3°. - Notifíquese la Dirección 

General de Catastro, a los efectos de registrar en forma definitiva el inmueble identificado 

con MATRICULA CATASTRAL: 09-23-14-3566 a nombre de la Municipalidad de Fray 

Mamerto Esquiú, del Departamento Fray Mamerto Esquiú, y en carácter de dominio 

privado. ARTÍCULO 4°. - Déjese constancia de la prescripción operada y de la superficie 

afectada por la misma. ARTÍCULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el 

Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 6°.- Tomen conocimiento áreas respectivas del 

Municipio. Dese a conocer. Insértese en el Registro Oficial respectivo. ARTÍCULO 7°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 299-23  07-11-23 

ARTICULO 1°.- Otórguese, por única vez, el pago de un Bono Extraordinario por el Día 

del Obrero y Empleado Municipal, de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00), 

destinado al Personal de Planta Permanente, Personal Planta No Permanente, Planes 

Municipales y Docentes Municipales, a modo de reconocimiento y gratitud por el esfuerzo y 

compromiso asumido por todos los Trabajadores Municipales en pos del bienestar de los 

vecinos del Dpto. Fray Mamerto Esquiu. Excluyendo expresamente de su percepción a los 

funcionarios de la Comuna. ARTICULO 2°.- Impútese, la presente erogación, a la Partida 

Presupuestaria correspondiente del Presupuesto Vigente. ARTICULO 3°.- Autorizar a la 

Secretaria de Hacienda a través de la Dirección de Contaduría a emitir la pertinente Orden 

de Pago y a la Dirección de Tesorería a hacer efectiva la liquidación, conforme lo dispuesto 

por el Artículo 1° y a tenor de los considerandos del exordio. ARTICULO 4°.- El presente 

acto administrativo será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 5°.- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Secretaria de Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de 

Tesorería, Dirección de Recursos Humanos y Dirección de Informática y Liquidación de 

Haberes. 

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
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Dec. EM. N° 300-23  07-11-23 

ARTICULO 1°.- Aprobar en todas sus partes el Reglamento General de la carrera deportiva 

FRAY CORRE NIGHT, que como Anexo (IF-2023-00059191-MUNIFMESQ-STDCE), forma 

parte del presente instrumento legal. ARTICULO 2°.- Establecer que a través de la 

Secretaría de Turismo, Deportes, Cultura y Emprendedurismo, se coordinará y organizará 

el mencionado evento. ARTICULO 3°.- Autorizar a la Secretaria de Hacienda, a gestionar 

todos los trámites administrativos necesarios, para el cobro de inscripciones para la carrera 

deportiva a través de Cuenta que determine. ARTICULO 4°.- El presente decreto será 

refrendado por el Secretario de Producción y Ambiente a cargo de la Secretaria de Turismo, 

Deportes, Cultura y Emprendedurismo, en virtud al DECRETO EM FME N° 004-2022. 

ARTICULO 5°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Hacienda, Dirección de 

Contaduría y Dirección de Tesorería. ARTICULO 6°.- Comuníquese, regístrese, publíquese 

y Archívese. 

 

 

Dec. EM. N° 301-23  07-11-23 

ARTÍCULO 1°.- Dése de Baja por Fallecimiento, con fecha 26 de octubre de 2023, al Sr. 

José Ariel ROMERO -D.N.I. N° 21.682.069, Legajo N° 556, quien revistaba en Planta 

Permanente, Categoría 24, con prestación de servicios en La Delegación de Pirquitas 

dependiente de la Secretaría de Obras Públicas ARTÍCULO 2°.- El presente instrumento 

legal será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

Dec. EM. N° 302-23  09-11-23 

ARTICULO 1°.- Otórguese, por única vez, el pago de un Bono Extraordinario por el Día 

del Obrero y Empleado Municipal destinado al personal bajo la modalidad de Contrato de 

Obra Individual con el municipio, por la suma de PESOS QUINCE MIL CON CERO 

CENTAVO ($ 15.000,00), a modo de reconocimiento y gratitud por el esfuerzo y compromiso 

asumido en pos del bienestar de los vecinos del Dpto. Fray Mamerto Esquiu. 

ARTICULO 2°.- Impútese, la presente erogación, a la Partida Presupuestaria que 

corresponda del Presupuesto Vigente. ARTICULO 3°.- Autorizar a la Secretaria de 

Hacienda a través de la Dirección de Contaduría a emitir la pertinente Orden de Pago y a 

la Dirección de Tesorería a hacer efectiva la liquidación, conforme lo dispuesto por el 

Artículo 1° y a tenor de los considerandos del exordio. ARTICULO 4°.- El presente acto 

administrativo será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 5°.- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Secretaria de Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de 

Tesorería y Dirección de Informática y Liquidación de Haberes. ARTICULO 6°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 303-23  09-11-23 

ARTICULO 1°.- Otórguese, por única vez, el pago de un Bono Extraordinario por el Día 

del Obrero y Empleado Municipal destinado al PERSONAL ADSCRIPTO a este municipio, 

por la suma de PESOS QUINCE MIL CON CERO CENTAVO ($ 15.000,00), a modo de 

reconocimiento y gratitud por el esfuerzo y compromiso asumido en pos del bienestar de los 

vecinos del Dpto. Fray Mamerto Esquiu. ARTICULO 2°.- Impútese, la presente erogación, 

a la Partida Presupuestaria que corresponda del Presupuesto Vigente. ARTICULO 3°.- 

Autorizar a la Secretaria de Hacienda a través de la Dirección de Contaduría a emitir la 

pertinente Orden de Pago y a la Dirección de Tesorería a hacer efectiva la liquidación, 

conforme lo dispuesto por el Artículo 1° y a tenor de los considerandos del exordio. 

ARTICULO 4°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Secretario de 

Gobierno. ARTICULO 5°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaria de Hacienda, 

Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección de Recursos Humanos y 

Dirección de Informática y Liquidación de Haberes. 

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 304-23  09-11-23 

ARTICULO 1°.- Rectificar, parcialmente, el párrafo tercero del considerando, en: 

“Donde dice: “.Excluyendo expresamente de su percepción a los funcionarios de la 

Comuna.” 

“Debe decir: “...Excluyendo expresamente de su percepción a los funcionarios de la 

Comuna y beneficiarios de Becas Catamarca Incluye.” 
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ARTICULO 2°.- Rectificar el Artículo 1° del DECFC-2023-299-MUNIFMESQ-INT de 

fecha 07 de noviembre de 2023, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 1°.- Otórguese, por única vez, el pago de un Bono Extraordinario por el Día 

del Obrero y Empleado Municipal, de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00), 

destinado al Personal de Planta Permanente, Personal Planta No Permanente, Planes 

Municipales y Docentes Municipales, a modo de reconocimiento y gratitud por el esfuerzo y 

compromiso asumido por todos los Trabajadores Municipales en pos del bienestar de los 

vecinos del Dpto. Fray Mamerto Esquiu. Excluyendo expresamente de su percepción a los 

funcionarios de la Comuna y beneficiarios de Becas Catamarca Incluye.” 

ARTICULO 2°.- Dispóngase que el presente acto administrativo se anexe al DECFC-2023-

299-MUNIFMESQ-INT, manteniéndose vigente en todo aquello que no haya sido 

modificado por el presente. ARTICULO 3°.- El presente acto administrativo será 

refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 4°.- Tomen conocimiento a sus 

efectos: Secretaria de Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, 

Dirección de Recursos Humanos y Dirección de Informática y Liquidación de Haberes. 

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 305-23  13-11-23 

ARTICULO 1°.- Deróguese, en su totalidad, el DECFC-2023-304-E-MUNIFMESQ-INT de 

fecha 09 de noviembre de 2023 por los motivos mencionados en considerando, quedando 

vigente el DECFC-2023-299-E-MUNIFMESQ-INT. ARTICULO 2°.- El presente decreto 

será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus 

efectos: Secretaria de Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, 

Dirección de Recursos Humanos y Dirección de Informática y Liquidación de Haberes. 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y Archívese. 

 

Dec. EM. N° 306-23  13-11-23 

ARTICULO 1°.- Transfiérase por razones de servicio para el Ejercicio 2024, la Licencia 

Anual Ordinaria 2022, conforme lo establecido en el Artículo N° 10° y 11° de la Ordenanza 

N° 1112/14 Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias para el personal de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, de los Agentes que a continuación se detalla: 

APELLIDO Y 

NOMBRE 

D.N.I  N° LEGAJO 

 

N° 

DIA

S 

TRANSFERI

R 

 

AL AÑO 

OBSERVACIONE

S 

 

FERREYRA, 

Mariela Angélica 

25.873.86

4  

866 35 2024 LICENCIA 

ORDINARIA 

2022 

 

JAIME , Natalia 

Karina 

24.010.67

3 

1061 30 2024 LICENCIA 

ORDINARIA 

2022 

 

SALGADO, 

Gabriela Anahí 

34.723.98

1 

1290 30  

 

2024 LICENCIA 

ORDINARIA 

2022 

 

MONASTERIO, 

María 

Claudia 

18.003.64

9 

595 11 2024 LICENCIA 

ORDINARIA 

2022 
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ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaria de Gobierno, Dirección de 

Recursos Humanos y las agentes de mención. ARTICULO 3°.- Comuníquese, regístrese y 

archívese. 

 

Dec. EM. N° 307-23  13-11-23 

ARTICULO 1°.- Otórgase licencia, a partir del 11 de octubre del año en curso, al Prof. 

BUSTAMANTE Héctor Iván - D.N.I. N° 35.208.789, CUIL 20-35208789-1, Legajo N°: 1495, 

en el cargo que detenta en la Escuela Municipal N° 1 Fray Mamerto Esquiú, haciendo uso 

del Art. N° 44 (Mayor Remuneración) y mientras dure la designación. ARTICULO 2°.- El 

presente decreto será refrendado por la Secretaria de Educación. ARTICULO 3°.- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Secretaría de Educación, Dirección de Informática y 

Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos quien deberá notificar a la parte 

interesada y al establecimiento Educativo. ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 308-23  14-11-23 

ARTICULO 1°.- Otorgar una Ayuda Económica, sin cargo a rendir y por única vez, por vía 

excepcional, consistente en la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00), a 

favor de la Sr. Luis Antonio VILLALBA - D.N.I. N° 27.796.093, como colaboración para la 

adquisición de conjuntos de camiseta, short y medias para la Olimpiadas Policiales 2023 

para División Guardia de Infantería, Policía de Catamarca. ARTÍCULO 2°.-Imputar el 

gasto devengado a la partida presupuestaria que corresponda del ejercicio vigente. 

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Dirección de Contaduría a emitir Orden de Pago a favor de 

la Sr. Luis Antonio VILLALBA - D.N.I. N° 27.796.093 por la suma de PESOS CIEN MIL 

CON 00/100 ($ 100.000,00), en concepto de lo citado precedentemente. ARTÍCULO 4°.- 

Autorizar a la Dirección Tesorería a realizar el pago a favor de la Sr. Luis Antonio 

VILLALBA - D.N.I. N° 27.796.093, por la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 

100.000,00), a través de transferencia bancaria en Caja de Ahorro No 

0110466430046680787397, en concepto de lo citado precedentemente. ARTICULO 5°.- La 

presente resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 6°.- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Secretaria de Hacienda, Dirección de Contaduría y Dirección 

de Tesorería. ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 309-23  14-11-23 

ARTICULO 1°.- Dese el Alta, a partir del 17 de octubre del año en curso, a la Prof. 

FERREYRA Sandra Paola -D.N.I. N° 33.550.272, cubriendo el cargo de Maestra de Grado 

en la Escuela Municipal N°1 de Fray Mamerto Esquiú, a partir del 17 de octubre del 

corriente año, situación de Revista: Suplente de la Prof. CARDENAS Rita Verónica - D.N.I. 

N° 26.373.118, (Titular) quien se encuentra bajo Licencia Artículo N° 44 – Cargo de Mayor 

Remuneración desde el día 7 de junio de 2023. ARTICULO 2°.- El presente decreto será 

refrendado por la Secretaria de Educación. ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus 

efectos: Secretaría de Educación, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes, 

Dirección de Recursos Humanos quien deberá notificar a la parte interesada y al 

establecimiento Educativo. ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

archívese. 

 

Dec. EM. N° 310-23  14-11-23 

ARTICULO 1°.- Dese la Baja, a partir del 10 de octubre del año en curso, a la Prof. 

CAZUZA Guadalupe María de los Ángeles - D.N.I. N° 40.814.692, quien se encontraba 

cubriendo el cargo de Maestra de Grado en la Escuela Municipal N°1 de Fray Mamerto 

Esquiú, Situación de Revista: Suplente de la Prof. CARDENAS Rita Verónica - D.N.I. N° 

26.373.118, (Titular) quien se encuentra bajo Licencia Artículo N° 44 – Cargo de Mayor 

Remuneración desde el día Miércoles 7 de junio de 2023. ARTICULO 2°.- El presente 

decreto será refrendado por la Secretaria de Educación. ARTICULO 3°.- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Secretaría de Educación, Dirección de Informática y 

Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos quien deberá notificar a la parte 

interesada y al establecimiento Educativo. ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 311-23  14-11-23 

ARTICULO 1°.- Establézcase un incremento de la tarifa para ingresar y hacer uso de las 

instalaciones del Camping Municipal de Las Pirquitas ubicado en la Localidad Villa de Las 
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Pirquitas del Departamento Fray Mamerto Esquiú, la que comenzará regir a partir de la 

firma del presente instrumento legal, según se detalla: 

Derecho de acceso a personas: 

 

Mayores a doce años 

Menores de 12 años 

 

 

$ 800,00 

$ 300,00 

Estacionamiento de moto $ 200,00 

Estacionamiento de autos $ 200,00 

Estacionamiento de camionetas $ 300,00 

Estacionamiento de combi $ 500,00 

Estacionamiento de colectivo $ 1.000,00 

Alquiler de quinchos $ 4.000,00 

Alquiler de reposeras $ 500,00 

ARTICULO 2°.- Autorícese a la Secretaría de Hacienda mediante la Dirección de Rentas y 

a la Administración del Camping Municipal de Las Pirquitas, a realizar las gestiones 

pertinentes para hacer efectiva la percepción de cada pago. ARTICULO 3°.- Déjese sin 

efecto todo instrumento legal que se oponga al presente. ARTICULO 4°.- El presente 

decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 5°.- Tomen 

conocimiento a sus efectos: todas las Secretarías del Departamento Ejecutivo Municipal, 

Fiscalía Municipal y Dirección de Políticas Juveniles Administradora del Camping 

Municipal Las Pirquitas. ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 312-23  14-11-23 

ARTICULO 1°.- Dese el Alta, a partir del 17 de octubre del año en curso, a la Prof. AROCA 

Noelia Alejandra –D.N.I. N° 37.632.188, en el cargo de Maestra Grado en la Escuela 

Municipal N°1 de Fray Mamerto Esquiú, situación de Revista: Suplente del Prof. 

BUSTAMANTE Héctor Iván – D.N.I N° 35.208.789, quien se encuentra de Licencia Artículo 

N° 44 – Cargo de Mayor Remuneración a partir del día 11 de Octubre de 2023. 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Educación. 

ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Educación, Dirección de 

Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos quien deberá 

notificar a la parte interesada y al establecimiento Educativo. ARTICULO 4°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 313-23  15-11-23 

ARTICULO 1°.- Dese el Alta, a partir del 3 de octubre del año en curso, a la Prof. 

REYNALDI María Antonia - D.N.I. N° 22.751.084 (Titular), en el cargo de Maestra de 

Grado, quien se encontró haciendo uso de Licencia Art. N°44 (Mayor Remuneración) según 

el Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias del Estatuto Docente. ARTICULO 

2°.- Dese la Baja, en el cargo de Maestra de Grado, de la Prof. AROCA Noelia Alejandra - 

D.N.I. N° 37.632.188, quien cubrió la correspondiente suplencia de la Prof. REYNALDI 

María Antonia - D.N.I. N° 22.751.084, destacándose como fecha de culminación de sus 

funciones el día 2 de octubre de 2023. ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado 

por la Secretaria de Educación. ARTICULO 4°.- Tomen conocimiento a sus efectos: 

Secretaría de Educación, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de 

Recursos Humanos quien deberá notificar a la parte interesada y al establecimiento 

Educativo. ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 314-23  15-11-23 

ARTICULO 1°.- Otorgar una ayuda económica, sin cargo a rendir y por única vez, por vía 

excepcional, consistente en la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00), a 

favor de la Sr. QUEVEDO Ramón Ariel - D.N.I. N° 23.854.769, como colaboración, para 

llevar a cabo agasajo por los 200 años de la Policía de Catamarca. 
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ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto devengado a la partida presupuestaria que corresponda 

del ejercicio vigente. ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Dirección de Contaduría a emitir 

Orden de Pago a favor de la Sr. Ramón Ariel QUEVEDO – D.N.I. N° 23.854.769 por la 

suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00), en concepto de lo citado 

precedentemente. ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Dirección Tesorería a realizar el pago a 

favor de la Sr. Ramón Ariel QUEVEDO – D.N.I. N° 23.854.769, por la suma de PESOS 

CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00), a través de transferencia bancaria en Caja de 

Ahorro N° 0110466430046672528197, en concepto de lo citado precedentemente. 

ARTICULO 5°.- El presente instrumento legal será refrendado por el Secretario de 

Gobierno. ARTICULO 6°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaria de Hacienda, 

Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería. ARTICULO 7°.- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 315-23  15-11-23 

ARTICULO 1°.- Otorgar una Ayuda Económica, sin cargo a rendir y por única vez, por vía 

excepcional, consistente en la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 

($200.000,00), a favor de la Sr. COMISARIO INSPECTOR HENAN FERMIN GONZALEZ, 

D.N.I N° 26.187.315, como colaboración para la adquisición de trofeos para la Olimpiadas 

Policiales 2023, Policía de Catamarca y autorización del espacio del Kartodromo de 

Payahuaico, localidad de San José. ARTÍCULO 2°.-Imputar el gasto devengado a la partida 

presupuestaria que corresponda del ejercicio vigente. ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la 

Dirección de Contaduría a emitir Orden de Pago a favor de la Sr. COMISARIO INSPECTOR 

HENAN FERMIN GONZALEZ, D.N.I N° 26.187.315, por la suma de PESOS DOSCIENTOS 

MIL CON 00/100 ($200.000,00), en concepto de lo citado precedentemente. ARTÍCULO 4°.- 

Autorizar a la Dirección Tesorería a realizar el pago a favor de la Sr COMISARIO 

INSPECTOR HENAN FERMIN GONZALEZ, D.N.I N° 26.187.315, por la suma de PESOS 

DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($200.000,00), a través de transferencia bancaria en Caja 

de Ahorro No 0110466430046675588633, en concepto de lo citado precedentemente. 

ARTICULO 5°.- La presente resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno. 

ARTICULO 6°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaria de Hacienda, Dirección de 

Contaduría y Dirección de Tesorería. ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, regístrese 

y archívese. 

 

Dec. EM. N° 316-23  15-11-23 

ARTICULO 1°.- Dese el Alta, a partir del 18 de octubre del año en curso, a la Prof. ARAGÓN 

Yamila Giselle -D.N.I. N° 39.805.901, en el cargo de Maestra de Grado en la Escuela 

Municipal N°1 de Fray Mamerto Esquiú, situación de Revista: Suplente de la Prof. 

GUZMAN Graciela Herminia - D.N.I. N° 18.464.880 (Titular) quien se encuentra bajo 

Licencia Artículo N° 20 (Largo Tratamiento) desde el día jueves 5 de octubre de 2023. 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Educación. 

ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Educación, Dirección de 

Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos quien deberá 

notificar a la parte interesada y al establecimiento Educativo. ARTICULO 4°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 317-23  15-11-23 

ARTICULO 1°.- Rectificase, parcialmente, el DECFC-2023-289-MUNIFMESQ-INT de 

fecha 06 de noviembre de 2023, en todas sus partes en: 

Donde dice: “...JEFATURA DE RECAUDACIÓN MUNICIPAL dependiente de la Secretaría 

de Hacienda...”; 

Debe decir: “... JEFATURA DE RECAUDACIÓN MUNICIPAL dependiente de la Dirección 

de Rentas de la Secretaría de Hacienda...” 

ARTICULO 2°.- Dispóngase que el presente acto administrativo se anexe al DECFC-2023-

289-MUNIFMESQ- INT, manteniéndose vigente en todo aquello que no haya sido 

modificado por el presente. ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendada por el 

Secretario de Gobierno. ARTICULO 4°.- Tomen conocimiento a sus efectos: todas las 

Secretarias del Ejecutivo Municipal, Fiscalía Municipal, Dirección de Informática y 

Liquidación de Haberes y Dirección de Recursos Humanos. ARTICULO 5°: Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 318-23  15-11-23 
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ARTICULO 1°.- Rectificase, parcialmente, el DECFC-2023-296-MUNIFMESQ-INT de 

fecha 06 de noviembre de 2023, en todas las partes en: 

Donde dice: “...JEFATURA DE RECAUDACIÓN MUNICIPAL dependiente de la Secretaría 

de Hacienda...”; 

Debe decir: “... JEFATURA DE RECAUDACIÓN MUNICIPAL dependiente de la Dirección 

de Rentas de la Secretaría de Hacienda...” 

ARTICULO 2°.- Dispóngase que el presente acto administrativo se anexe al DECFC-2023-

296-MUNIFMESQ-INT, manteniéndose vigente en todo aquello que no haya sido 

modificado por el presente. ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendada por el 

Secretario de Gobierno. ARTICULO 4°.- Tomen conocimiento a sus efectos: todas las 

Secretarias del Ejecutivo Municipal, Fiscalía Municipal, Dirección de Informática y 

Liquidación de Haberes y Dirección de Recursos Humanos. ARTICULO 5°: Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 319-23  16-11-23 

ARTICULO 1º.- Otórguese, a la agente Lic. en Trabajo Social Natalia Estefanía VEGA - 

D.N.I. N° 29.838.079, Categoría 20, Planta Permanente, Legajo N° 1068 el Adicional por 

Desempeño de Funciones Sociales, a partir de la firma del presente instrumento legal, en 

merito a las razones expuestas en el considerando. ARTICULO 2°.- El presente instrumento 

legal será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social. ARTICULO 3º.- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Dirección de Informática y Liquidación de Haberes, Dirección 

de Recursos Humanos y la agente de mención. ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 320-23  17-11-23 

ARTICULO 1°.- Dése la Licencia Artículo N° 37 (Con Goces de Haberes) al Ingeniero 

Agrónomo SEGURA VILLAGRÁN Federico Santiago - D.N.I. N° 35.387.895, en tres (3) 

horas cátedras de la materia Instalaciones Agropecuarias de 4° año y cinco (5) horas 

cátedras de la materia Proyecto de Intervención Socio-Comunitaria de 7° año ambas de la 

especialidad Técnico en Producción Agropecuaria, a partir del día 8 de noviembre del 

corriente año hasta el 27 de abril del año 2024. Situación de Revista: Interino. ARTICULO 

2°.- El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Educación. ARTICULO 3°.- 

Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Educación, Dirección de Informática y 

Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos quien deberá notificar a la parte 

interesada y al establecimiento Educativo. ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 321-23  17-11-23 

ARTICULO 1°.- Rectificar parcialmente el DECFC-2023-315-E-MUNIFMESQ-INT de 

fecha 15 de Noviembre 2023, en todas sus partes: Donde dice: 

 “...COMISARIO INSPECTOR HENAN FERMIN GONZALEZ,...”; Debe decir: 

“...COMISARIO INSPECTOR HERNAN FERMIN GONZALEZ,...” ARTICULO 2°.- 

Disponer que la presente resolución se anexe a la DECFC-2023-315-E-MUNIFMESQ-INT, 

manteniéndose vigente en todo aquello que no haya sido modificado por la presente. 

ARTICULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el Secretario de 

Gobierno. ARTÍCULO 4°.-Tomen conocimiento a sus efectos: Dirección de Contaduría y 

Dirección de Tesorería. ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 322-23  17-11-23 

ARTICULO 1°.- Téngase, por promulgada la ORDE- 2023-1416-E--MUNIFMESQ-HCD 

de fecha 17 de noviembre de 2023, que dispone la Creación del Juzgado Administrativo 

Municipal de Faltas de Fray Mamerto Esquiú. ARTICULO 2°.- El presente decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3°.-Tomen conocimiento a sus 

efectos: Concejo Deliberante y Secretarias del Departamento Ejecutivo Municipal. 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 323-23  17-11-23 

ARTICULO 1°.- Téngase, por promulgada la ORDE- 2023-1417-E--MUNIFMESQ-HCD 

de fecha 17 de noviembre de 2023, por la cual se dispone Creación del Tribunal Examinador, 

que tendrá a su cargo la realización del Concurso Público de Antecedentes y Oposición, 

para la cobertura del cargo de un Juez Administrativo Municipal de Faltas y un Secretario, 

del Departamento de Fray Mamerto Esquiú, conforme lo establece el Art. 122° de la Carta 



 Número 12                          BOLETÍN MUNICIPAL                              Pág.13                                  

 

Orgánica Municipal, integración del Tribunal Examinador; aprueba el Reglamento de 

Concurso Público de Antecedentes y Oposición; aprueba el Formulario de Inscripción al 

Concurso Público de Antecedentes y Oposición para la designación del Juez y Secretario 

del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas y aprueba Declaración Jurada respecto a 

incompatibilidades e inhabilitaciones, conforme lo expresa la Carta Orgánica de Fray 

Mamerto Esquiú Artículo 127° y 128°. ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3°.-Tomen conocimiento a sus efectos: Concejo 

Deliberante y Secretarias del Departamento Ejecutivo Municipal. ARTICULO 4°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

Dec. EM. N° 324-23  17-11-23 

ARTICULO 1°.- Téngase, por promulgada la ORDE- 2023-1418-E--MUNIFMESQ-HCD 

de fecha 17 de noviembre de 2023, por la cual se declara ciudadanos distinguidos a los 

veinticuatro excombatientes oriundos de este Municipio y que participaron en el conflicto 

bélico de las Islas Malvinas; dispone que en homenaje y conmemoración de los 

excombatientes de las Islas Malvinas, se montará una placa de reconocimiento a cada uno 

de los mencionados en el artículo anterior, en el ingreso de su domicilio, con previa 

autorización de este o de sus sucesores, con la siguiente Leyenda: 

 “Aquí vive un ciudadano ilustre ex combatiente de la Guerra de Malvinas”,  

“Aquí vivió un héroe caído en combate en la Guerra de Malvinas” o “Aquí vivió un héroe 

de la guerra de Malvinas”; junto al nombre y apellido del distinguido y ordena poner a 

disposición y en conocimiento de la población los testimonios de los veteranos, los que obran 

como anexo de la presente Ordenanza. ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3°.-Tomen conocimiento a sus efectos: Concejo 

Deliberante y Secretarias del Departamento Ejecutivo Municipal. ARTICULO 4°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 325-23  17-11-23 

ARTICULO 1°.- Modifíquese, el Artículo 1° del DECFC-2023-81-E-MUNIFMESQ-INT de 

fecha 24 de abril de 2023, fijando nueva Escala de Viáticos y Movilidad para Comisiones de 

Servicio dentro y fuera de la provincia, correspondiente a funcionarios y agentes de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiu, la que quedará establecida de la siguiente manera: 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: todas las Secretarías del Departamento 

Ejecutivo Municipal, Concejo Deliberante, Dirección de Informática y Liquidación de 

Haberes y Dirección Contaduría. ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

archívese. Anexo para consulta en Dpto. Archivo de este Organismo. 

 

 

 

Dec. EM. N° 326-23  27-11-23 

ARTICULO 1°.- Dispóngase que la Ayuda Económica otorgada a través de RESFC-2023-

1975-MUNIFMESQ-INT de fecha 23 de noviembre de 2023, se otorgue por vía de excepción. 

ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaria de Hacienda, Dirección de 

Contaduría y Dirección de Tesorería. ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese 

y Archívese. 

 

Dec. EM. N° 327-23  27-11-23 

ARTÍCULO 1°.- Llámese a Concurso Público de Antecedentes y Oposición N°01/2023 para 

cubrir el cargo de un (1) Juez Administrativo Municipal de Faltas y el cargo de un (1) 

Secretario Administrativo Municipal de Faltas. ARTÍCULO 2°.- Intégrese el Tribunal 

Examinador del Concurso Público de Antecedentes y Oposición N°01/2023 Ad-Honorem, 

por el Secretario de Gobierno Dr. Tulio Ricardo CANIL - D.N.I. N° 32.282.896, Fiscal 

Municipal Dra. Celia Alejandra AGUIRRE - D.N.I. N° 32.628.125, Concejal del Concejo 

Deliberante Sra. Patricia Noelia ARREGUEZ - D.N.I. N° 26.685.145 y Dr. Luis Fernando 

ALFARO ASMAT - D.N.I. N° 18.887.368. representante 

del Colegio de Abogadas/os de la provincia de Catamarca. ARTÍCULO 3°.- Los Aspirantes 

al Concurso Público de Oposición y Antecedentes, deberán cumplimentar los requisitos 

establecidos en la ORDE-2023-1417-MUNIFMESQ-HCD, IF- 2023-00062750-

MUNIFMESQ-SGEN Anexo I, artículo 4°: 
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A) Acreditar las condiciones exigidas por el Artículo 124° de la Carta Orgánica Municipal, 

el cual establece los requisitos para ser Juez Administrativo Municipal de Faltas y 

Secretario: “1) Ser elector con cinco (5) años de residencia efectiva y continua en la 

Provincia; 2) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado, con diez (10) años de ejercicio 

de la ciudadanía; 3) Tener como mínimo treinta (30) años de edad; 4) Ser abogado con cinco 

(5) años de antigüedad de ejercicio efectivo y continuo en la profesión. Se dará preferencia 

para la cobertura de los cargos a aquellos que acrediten ser vecinos del Departamento Fray 

Mamerto Esquiú.” 

B) Presentar en tiempo y forma la Solicitud de Inscripción conforme Formulario 

confeccionado a tal efecto según ORDE-2023-1417-MUNIFMESQ-HCD, IF-2023-

00062751- MUNIFMESQ- SGEN Anexo II, que Mesa de Entradas y Salidas del 

Departamento Ejecutivo proporcionará a todos los aspirantes y presentación de la Carpeta 

de Antecedentes (tamaño A4) contendrá un detalle pormenorizado y documentado de los 

antecedentes que contribuyan a valorar al aspirante y acrediten las condiciones exigidas 

para el Concurso: a) Título; b) Antecedentes profesionales y laborales; c) Cursos, 

capacitaciones y trabajos de investigación realizados; d) Conferencias y publicaciones 

efectuadas; e) Becas, distinciones y premios obtenidos; f) Otros antecedentes que se 

consideren valiosos. 

C) Presentar Declaración Jurada pertinente por la que declara No estar inhabilitado según 

lo establecido en el Artículo 128° de la Carta Orgánica Municipal, que establece: “No 

podrán ser Juez y/o Secretario:1) Los que no puedan ser electores por no encontrarse 

incluidos en el Padrón de la provincia; 2) Los que se encuentren inhabilitados para el 

desempeño de cargos públicos; 3) Los declarados fallidos o quebrados cuando su conducta 

hubiera sido calificada como culpable o fraudulenta y no haya sido rehabilitado; 4) Los 

deudores alimentarios morosos con sentencia firme; 5) Los deudores del Fisco Nacional, 

Provincial o Municipal, condenado judicialmente con sentencia firme al pago en tanto no se 

haya satisfecho el crédito; 6) Los condenados por delitos de instancia pública o privada, y 

por crímenes de guerra, contra la paz y la Humanidad; 7) El declarado responsable por el 

órgano de contralor, mientras no se diere cumplimiento a las resoluciones emitidas por 

dicho órgano; 8) Los que hayan cesado en sus funciones a causa de la revocatoria de 

mandato”. 

Mesa de Entradas y Salidas del Departamento Ejecutivo proporcionará a todos los 

aspirantes Declaración Jurada de la ORDE-2023-1417-MUNIFMESQ-HCD, IF-2023-

00062752- MUNIFMESQ- SGEN Anexo III, a los fines de dar cumplimiento al presente 

inciso. 

ARTÍCULO 4°.- Publíquese en un (1) diario de circulación provincial durante dos (2) días 

consecutivos el presente llamado a Concurso de Antecedentes y Oposición N°01/2023. 

ARTÍCULO 5°.- Determínese el plazo de recepción de las inscripciones hasta el término de 

cinco (5) días corridos a contar desde la última publicación del aviso de llamado a concurso 

a que se refiere el artículo anterior. ARTÍCULO 6°.- La recepción de la documentación de 

los aspirantes será realizada por Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Despacho 

dependiente del Departamento Ejecutivo, en el horario de 8.00 a 12.30 horas. ARTÍCULO 

7°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 8°.- 

Tomen conocimientos a sus efectos todas las Secretarias del Ejecutivo Municipal, Fiscalía 

Municipal, Concejo Deliberante y Colegio de Abogadas y Abogados de la provincia de 

Catamarca. ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 328-23  28-11-23 

ARTICULO 1°.- Otórguese al Sr Luis Alberto CABALLERO - D.N.I. N°13.604.051, el 

beneficio de Asignación Complementaria Previsional del 82% móvil en su carácter de 

Pensionante de la Sra. Señora Elena Edith SOTO- DNI N° 13.398.245 Previsto en la 

Ordenanza No 1065/13, Artículo 2°, retroactivo a la fecha 21 de noviembre del corriente 

año, momento en que originó la solicitud la peticionante. ARTICULO 2°.- Establecer que 

para la determinación del haber testigo, se deberá tomar el haber bruto la Categoría 24, 

personal planta permanente, contando con una antigüedad de TREINTA Y DOS (32) años y 

DOS (2) meses. ARTICULO 3°.- Remítase a la Dirección de Asuntos Previsionales y Crédito 

Social, en virtud a Ordenanza N° 1065/13 Art.20°, decreto reglamentario y Ordenanza 

N°1124/15. ARTICULO 5°.- Facultase a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de 

Fray Mamerto Esquiú, a tomar los recaudos necesarios para dar cumplimiento a lo 

establecido en los Artículos precedentes. ARTICULO 6°.- El presente decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 7°.- Tomen conocimiento a sus 

efectos: Secretaría de Hacienda, Dirección de Asuntos Previsionales y de Crédito Social, 
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Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Informática y Liquidación Haberes, al 

Pensionante Sr Luis Alberto CABALLERO - D.N.I. N°13.604.051 e insértese copia en el 

legajo personal del ex -agente mencionado. ARTICULO 8°.- Comuníquese, publiques, 

regístrese y archívese. 

 

 

Dec. EM. N° 329-23  28-11-23 

ARTICULO 1°.- Téngase, por promulgada la ORDE-2023-1420-MUNIFMESQ-HCD de 

fecha 23 de noviembre de 2023, que refiere Apruébase el CÓDIGO DE FALTAS DE 

MUNICIPALIDAD DE FRAY MAMERTO ESQUIU, el cual como Anexo (IF-2023-

00062755-MUNIFMESQ-SGEN) pasa a formar parte del presente instrumento legal, por las 

razones esgrimidas en considerando. ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3°.-Tomen conocimiento a sus efectos: Concejo 

Deliberante y Secretarias del Departamento Ejecutivo Municipal. ARTICULO 4°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 330-23  28-11-23 

ARTICULO 1°.- Téngase, por promulgada la ORDE-2023-1419-MUNIFMESQ-HCD de 

fecha 23 de noviembre de 2023, que ordena Adhiérase el Municipio de Fray Mamerto Esquiú 

a la Ley Provincial N° 5810, referida a "Adhesión de la provincia de Catamarca a la Ley 

Nacional N° 27.714 modificatoria del inciso a) del Artículo 48 de la Ley Nacional de 

Tránsito N° 24.449”. ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno. ARTICULO 3°.-Tomen conocimiento a sus efectos: Concejo Deliberante y 

Secretarias del Departamento Ejecutivo Municipal. ARTICULO 4°.- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 331-23  29-11-23 

ARTICULO 1°.- Procédase a dejar sin efecto el último párrafo de la RESFC-2023-2016-

MUNIFMESQ-INT de fecha 27 de noviembre de 2023, por motivos mencionados en 

considerando. ARTICULO 2°.- Dispóngase que la Ayuda Económica otorgada a través de 

RESFC-2023-2016-MUNIFMESQ-INT de fecha 27 de noviembre de 2023, sea concedido su 

otorgamiento por vía de excepción, al Presidente del Círculo de Periodistas Deportivos, Sr. 

Hugo Roberto Chacón CUIL 20-25.302.319-9, la que asciende a la suma de PESOS 

SESENTA MIL CON 00/100 ($ 60.000,00). ARTÍCULO 3°.- Dispóngase que el presente 

instrumento legal se anexe a la RESFC-2023-2016-MUNIFMESQ-INT, manteniéndose 

vigente todo lo que no sea modificado por el presente. ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto 

será refrendado por el Secretario de Producción y Ambiente a cargo de la Secretaría de 

Turismo, Deportes, Cultura y Emprendedurismo, en virtud al DECRETO EM FME N° 004 -

22. ARTICULO 5°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Hacienda, Dirección 

de Contaduría y Dirección de Tesorería. ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y Archívese. 

 

 

Dec. EM. N° 332-23  28-11-23 

ARTICULO 1°.- Procédase a dejar sin efecto el último párrafo de la RESFC-2023-2014-

MUNIFMESQ-INT de fecha 27 de noviembre de 2023, por motivos mencionados en 

considerando. ARTICULO 2°.- Dispóngase que la Ayuda Económica otorgada a través de 

RESFC-2023-2014-MUNIFMESQ-INT de fecha 27 de noviembre de 2023, sea concedido su 

otorgamiento vía de excepción, al Sr. Jorge Víctor AGUERO -D.N.I. N° 30.375.481, 

propietario de Revista Botineros para solventar gastos que demandan la organización de la 

Cena Premiación N° 10 de Revista Botineros, en la suma de PESOS SESENTA MIL CON 

00/100 ($ 60.000,00). ARTÍCULO 3°.- Dispóngase que el presente instrumento legal se 

anexe a la RESFC-2023-2014-MUNIFMESQ-INT, manteniéndose vigente todo lo que no sea 

modificado por el presente. ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el 

Secretario de Producción y Ambiente a cargo de la Secretaría de Turismo, Deportes, Cultura 

y Emprendedurismo, en virtud del DECRETO EM FME N° 004 -22. ARTICULO 5°.- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Secretaria de Hacienda, Dirección de Contaduría y Dirección 

de Tesorería. ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y Archívese. 

 

 

Dec. EM. N° 333-23  30-11-23 
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ARTICULO 1°.- Aprobar en todas sus partes el Reglamento General de la carrera deportiva 

“DESAFÍO FRAY RALLY BIKE”, que como Anexo (IF-2023-00064538-MUNIFMESQ-

STDCE), forma parte del presente instrumento legal. ARTICULO 2°.- Establecer que a 

través de la Secretaría de Turismo, Deportes, Cultura y Emprendedurismo, se coordinará y 

organizará el mencionado evento. ARTICULO 3°.- Autorizar a la Secretaria de Hacienda, 

a gestionar todos los trámites administrativos necesarios, para el cobro de inscripciones 

para la carrera deportiva a través de Cuenta que determine. ARTICULO 4°.- El presente 

decreto será refrendado por el Secretario de Producción y Ambiente a cargo de la Secretaria 

de Turismo, Deportes, Cultura y Emprendedurismo, en virtud al DECRETO EM FME N° 

004-2022. ARTICULO 5°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Hacienda, 

Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería. ARTICULO 6°.- Comuníquese, 

regístrese, publíquese y Archívese. 

 

Dec. EM. N° 334-23  30-11-23 

ARTICULO 1°.- Transfiérase por razones de servicio para el Ejercicio 2024, la Licencia 

Anual Ordinaria 2022, conforme lo establecido en el Artículo 10° y 11° de la Ordenanza 

N°1112/14 Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias para el personal de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, de los Agentes que a continuación se detalla: 

 APELLIDO  

       Y 

NOMBRE  

 

 

 

DNI N° LEG

.  N° 

    ÁREA DÍAS TRANS

FERIR 

AL 

AÑO 

 

    OBS. 

1 CANCIANO, 

Noelia 

Soledad 

33.965.54

1 

1180 Dirección de 

Rentas - Sec. de 

Hacienda 

30 2024 Lic. 

Anual 

2022 

2 DIAZ, Analía 

del 

Carmen 

33.438.22

2 

1364 Dirección de 

Rentas - Sec. de 

Hacienda 

15 2024 Lic. 

Anual 

2022 

3 FIGUEROA, 

Patricia 

del Carmen. 

28.522.90

9 

1025 Dirección de 

Rentas - Sec. de 

Hacienda 

11 2024 Lic. 

Anual 

2022 

4 VEGA 

ORTEGA, 

Ayelen 

Ayeray 

37.643.58

1 

1527 Dirección de 

Rentas - Sec. de 

Hacienda 

30 2024 Lic. 

Anual 

2022 

5 SANTILLAN, 

Doria Pamela 

35.389.16

5 

1193 Dirección de 

Tesorería - Sec. 

de 

Hacienda 

10 2024 Lic. 

Anual 

2022 

6 SOBERON, 

María 

Noelìa 

30.541.31

1 

1366 Sec. de 

Hacienda 

15 2024 Lic. 

Anual 

2022 
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7 HEREDIA, 

René 

Marcelo 

22.515.83

4 

856 Dir. de Insp. y 

Comercio - 

Sec.de Gobierno 

35 2024 Lic. 

Anual 

2022 

8 SUAREZ, 

Félix 

Ermindo 

18.219.46

0 

863 Dir. de Insp. y 

Comercio - 

Sec.de Gobierno 

20 2024 Lic. 

Anual 

2022 

9 AVELLANED

A, 

Raúl Ricardo 

16.569.02

1 

360 Dir. de Insp. y 

Comercio - 

Sec.de Gobierno 

35 2024 Lic. 

Anual 

2022 

1

0 

MERCADO, 

Sonia 

Micaela 

35.388.50

7 

1239 Jefatura de 

Bromatología -

Dir. Insp. y 

Com.- Sec. de 

Gobierno 

30 2024 Lic. 

Anual 

2022 

1

1 

VEGA, 

Marino 

Antonio 

 

 

17.546.16

3 

1264 Jefatura de 

Bromatología -

Dir. Insp. y 

Com.- Sec. de 

Gobierno 

 

8 2024 Lic. 

Anual 

2022 

1

2 

BRACAMON

TE, 

Iván Gonzalo 

 

36.504.21

6 

1264 Dirección de 

Tránsito - Sec. 

de 

Gobierno 

 

20 2024 Lic. 

Anual 

2022 

1

3 

CARRIZO, 

Lidia  Noelia 

34.723.96

8  

1183  Dirección de 

Tránsito - Sec. 

de 

Gobierno 

30 2024 Lic. 

Anual 

2022 

1

4 

CAZUZA, 

Antonio 

 

Dardo  

35.208.73

7  

1268 

 

 

Dirección de 

Tránsito - Sec. 

de 

Gobierno 

 

 

 

30 

2024 Lic. 

Anual 

2022 

1

5 

MONASTERI

O, 

José 

Romualdo  

16.283.89

7  

228 Dirección de 

Tránsito - Sec. 

de 

Gobierno 

35 2024 Lic. 

Anual 

2022 

1

6 

QUIROGA, 

Arturo 

17.992.09

6  

423 Dirección de 15 2024 Lic. 

Anual 
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Ramón  Tránsito - Sec. 

de 

Gobierno 

2022 

1

7 

QUIROGA, 

Jorge 

Antonio  

16.643.20

0  

547 Dirección de 

Tránsito - Sec. 

de 

Gobierno 

5 2024 Lic. 

Anual 

2022 

1

8 

RODRIGUEZ

, 

Marcos 

Gonzalo  

37.089.27

1  

1458 Dirección de 

Tránsito - Sec. 

de 

Gobierno 

10 2024 Lic. 

Anual 

2022 

1

9 

ROLDAN, 

Martina  

20.931.33

9  

1087 Dirección de 

Tránsito - Sec. 

de 

Gobierno 

30 2024 Lic. 

Anual 

2022 

2

0 

SEGURA, 

Sergio 

Daniel  

27.882.27

7  

1605 Sec. de 

Desarrollo 

Social 

 

30 2024 Lic. 

Anual 

2022 

2

1 

OVEJERO, 

Nelly del 

Ceamen  

20071196  1534 Sec. de Turismo, 

Deporte, 

Cultura 

y 

Emprendeduris

mo 

 

30 2024 Lic. 

Anual 

2022 

2

2 

MUÑOZ, 

Ariel Darío  

26.252.97

2  

1356 Dirección de 

Comunicaciones 

- 

Intendencia 

 

13 2024 Lic. 

Anual 

2022 

2

3 

PESCHIUTT

A 

SALADO. 

Héctor 

Federico 

 

33.360.54

8  

1582 Sec. de Obras y 

Serv. Públicos 

15 2024 Lic. 

Anual 

2022 

2

4 

RAMIREZ, 

Mario Misael  

30.541.37

7  

909 Sec. de Obras y 

Serv. Públicos 

30 2024 Lic. 

Anual 

2022 
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2

5 

MOLINA, 

Juan Pablo  

34.286.68

8  

1278 Sec. de Obras y 

Serv. Públicos 

30 2024 Lic. 

Anual 

2022 

2

6 

BAZAN, Ariel 

Nicolas  

31.714.26

8  

903 Sec. de Obras y 

Serv. Públicos 

30 2024 Lic. 

Anual 

2022 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Intendencia, Secretaría de Hacienda, 

Secretaría de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Social, Sec. de Turismo, Deporte, Cultura  

y Emprendedurismo, Secr. De Obras y Serv. Públicos, Dirección de Recursos Humanos y las 

agentes de mención. ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, regístrese y archívese 

 

 

Dec. EM. N° 335-23  30-11-23 

ARTÍCULO 1°.- Transfiérase el Departamento Ejecutivo Municipal, a partir de las 19:45 

hs. del 30NOV2023 hasta las 12:00 hs. del 02DIC2023, en la persona de la Pdte. del Concejo 

Deliberante de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, Sra. Patricia Noelia ARREGUEZ 

- D.N.I. No 26.685.145, por los motivos enunciados en el considerando. ARTÍCULO 2°.- El 

presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 3°.- Tome 

conocimiento a sus efectos: Concejo Deliberante de Fray Mamerto Esquiú, todas las 

Secretarías del Ejecutivo Municipal y Fiscalía Municipal. ARTÍCULO 4 ° .- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y Archívese. 

 

 

 

 

RESOLUCIONES MUNICIPALES 

 

 

Resfc. N° 1868-23 07-11-23 

ARTICULO 1°. - Aprobar la contratación de la Firma Comercial “ACQUA S.R.L.” CUIT: 

30-66806303-5, en la suma total de PESOS UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON 50/100 ($1.599.440,50) por la 

adquisición de materiales para mantenimiento de espacios verdes. ARTICULO 2°. - Imputar 

el importe adjudicado a la partida presupuestaria vigente, en el Sistema Integral de 

Administración Municipal (WEB PGM V8.0). ARTICULO 3°. - Autorizar a la Dirección de 

Contaduría a emitir Orden de Pago a favor de la Firma Comercial “ACQUA S.R.L.” CUIT: 

30-66806303-5, por la suma total de PESOS UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON 50/100 ($1.599.440,50) en concepto de 

lo citado precedentemente. ARTICULO 4°. - Autorizar a la Dirección Tesorería a realizar 

el pago a favor de la Firma Comercial “ACQUA S.R.L.” CUIT: 30-66806303-5, por la suma 

total de PESOS UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA CON 50/100 ($1.599.440,50). ARTICULO 5°. - La presente resolución será 

refrendada por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. ARTICULO 6°. - Tomen 

conocimiento a sus efectos: Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería. 

 

Resfc. N° 1869-23 07-11-23 

ARTICULO 1°.- Habilitar un Fondo con Cargo a Rendir, excepcional y por única vez, en la 

Secretaría de Turismo, Deportes, Cultura y Emprendedurismo por la suma de PESOS 

CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($400.000,00), para solventar gastos que demande la 

carrera deportiva “Fray Corre Night” la cual se realizará el día 11 de noviembre en las 

instalaciones del Kartódromo de Payahuaico ubicado en Ruta Provincial No 1, evento 

organizado por la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, en virtud al DECRETO EM FME 

N° 097 – 15. ARTICULO 2°.- Autorizar a la Secretaría de Deportes, Turismo, Cultura y 

Emprendedurismo, en forma excepcional y por única vez, a contratar bajo la modalidad de 

Contratación Directa establecido por Decreto EMN°120/13, a través del cual se establece 

el Reglamento Parcial N° 1 a la Ordenanza N° 103/85, y su modificatoria Decreto EM N° 

0026/22, exceptuase por única vez y para este evento. ARTICULO 3°.- Designar como 

Responsable del Fondo habilitado, al Secretario de Producción y Ambiente, Gastón 
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Alejandro VAQUEL – D.N.I. N° 32.681.435, quien se encuentra a cargo de la Secretaría de 

Turismo, Deportes, Cultura y Emprendedurismo. ARTICULO 4°.- Autorizar a la Secretaria 

de Hacienda a través de la Dirección de Tesorería a realizar la entrega de los fondos 

mediante transferencia bancaria, a su responsable. ARTICULO 5°.- Disponer que la 

Rendición de Cuenta deberá efectuarse dentro de los TREINTA (30) días corridos contados 

a partir de la fecha de recepción de los fondos, según lo establecido en el Artículo 4° y 5° 

del DECRETO EM FME N° 097/15, ante la Dirección de Contaduría dependiente de la 

Secretaría de Hacienda. ARTICULO 6°.- El presente acto administrativo será refrendado 

por Secretario de Producción y Ambiente, a cargo de la Secretaría de Deporte, Turismo, 

Cultura y Emprendedurismo, en virtud al DECRETO EM FME N° 004/2022. ARTICULO 

7°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Turismo, Deportes, Cultura y 

Emprendedurismo, Secretaría de Producción y Ambiente, Secretaría de Hacienda, Dirección 

de Contaduría y Dirección de Tesorería. ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 

 

Resfc. N° 1884-23 09-11-23 

ARTÍCULO 1°.- Habilitar un Fondo con Cargo a Rendir a la Secretaría de Turismo, 

Deportes, Cultura, y Emprendedurismo por la suma total de PESOS NOVENTA MIL CON 

00/100 ($90.000,00), destinado al pago de Premios de la carrera deportiva Fray Corre Nigth 

a realizarse el día 11 de noviembre de 2023 en las instalaciones del Kartódromo de 

Payahuaico ubicado en Ruta Provincial N° 1 del Departamento FME, organizado por la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. ARTÍCULO 2°.- Imputar, el importe adjudicado a 

la partida presupuestaria vigente, en el Sistema Integral de Administración Municipal (WEB 

PGM V8.0). ARTÍCULO 3°.- Autorizar, a la Dirección de Contaduría a emitir Orden de 

Pago a favor de las personas ganadoras de la carrera deportiva “Fray Corre Nigth” por el 

monto que corresponda según se detalla a continuación: CABALLEROS 1ER PUESTO 

DISTANCIA 10k General: PESOS VEINTE MIL C/00/100 ($20.000,00). CABALLEROS 

2DO PUESTO DISTANCIA 10K GENERAL, PESOS QUINCE MIL C/00/100 ($ 15.000,00). 

CABALLEROS 3RO PUESTO DISTANCIA 10K GENERAL, PESOS DIEZ MIL CON 00/100 

($ 10.000,00). DAMAS 1ER PUESTO DISTANCIA 10K GENERAL, PESOS VEINTE MIL 

CON 00/100 ($ 20.000,00).DAMAS 2DO PUESTO DISTANCIA 10K GENERAL, PESOS 

QUINCE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00).DAMAS 3RO PUESTO DISTANCIA 10K 

GENERAL, PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00). ARTÍCULO 4°.- Autorizar, a la 

Dirección Tesorería a realizar el pago a favor de las personas ganadoras de la carrera 

deportiva “Fray Corre Nitgh”, una vez informada por la Secretaria de Turismo, Cultura, 

Deportes y Emprendedurismo por el monto que corresponda según el puesto, en concepto 

de lo citado precedentemente. ARTICULO 5°.- La presente Resolución será refrendada por 

el Secretario de Producción y Ambiente a cargo de la Secretaria de Turismo, Cultura, 

Deporte y Emprendedurismo Decreto EM. FME N° 04/22. ARTÍCULO 6°.- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería. ARTICULO 

7°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese 

 

Resfc. N° 1927-23 14-11-23 

ARTÍCULO 1°. - Aprobar lo actuado por la Secretaría de Hacienda en la Contratación 

Directa de la adquisición de pelotas que serán destinados para los talleres deportivos 

municipales que cumplen sus actividades en el micro estadio evita, organizado por la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. ARTICULO 2°. - Adjudicar la Contratación 

Directa a la Firma Comercial “AIDA SUSANA GODOY”, CUIT 27-10560567-1, por ser 

único proponente analizado y ajustarse a lo solicitado, por el monto total de PESOS 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($499.000,00).Conforme la 

recomendación de la Dirección de Contaduría. ARTÍCULO 3°. - Imputar el importe 

adjudicado a la partida presupuestaria vigente, en el Sistema Integral de Administración 

Municipal (WEB PGM V8.0). ARTÍCULO 4°. - Autorizar a la Dirección de Contaduría a 

emitir Orden de Pago a favor de la Firma Comercial “AIDA SUSANA GODOY”, CUIT 27-

10560567-1 la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CON 

00/100 ($499.000,00). En concepto de lo citado precedentemente. ARTÍCULO 5°. - 

Autorizar a la Dirección Tesorería a realizar el pago a favor de la Firma Comercial “AIDA 

SUSANA GODOY”, CUIT 27-10560567-1, la suma de PESOS CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($499.000,00). ARTÍCULO 6°.- La presente 

Resolución será refrendada por el Secretario de Producción y Ambiente a cargo de la 

Secretaría de Turismo, Deportes, Cultura y Emprendedurismo mediante Decreto 004/22. 
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ARTÍCULO 7°. - A sus efectos tomen conocimiento: Dirección de Contaduría y Dirección 

de Tesorería. ARTICULO 8°. - Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Resfc. N° 2006-23 24-11-23 

ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado por la Secretaría de Hacienda en la Contratación 

Directa para la Compra de insumos para el quirófano móvil de Secretaría de Producción y 

Ambiente de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú., ARTICULO 2°: Adjudicar la 

Contratación Directa a la Firma Comercia MASCOTA DEL VALLE S.R.L CUIT: 30- 

71146575-4, por la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SEIS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA con 00/100 ($1.406.950). ARTÍCULO 3°: Imputar el 

importe adjudicado a la partida presupuestaria vigente, en el Sistema Integral de 

Administración Municipal (WEB PGM V8.0). ARTÍCULO 4°: Autorizar a la Dirección de 

Contaduría a emitir Orden de Pago a favor de la Firma Comercia MASCOTA DEL VALLE 

S.R.L CUIT: 30- 71146575-4, por la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SEIS 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA con 00/100 ($1.406.950); en concepto de la Compra 

insumos para el quirófano móvil de Secretaría de Producción y Ambiente de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. ARTÍCULO 5°: Autorizar a la Dirección Tesorería 

a realizar el pago a favor de la Firma comercial MASCOTA DEL VALLE S.R.L CUIT: 30- 

71146575-4, por la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SEIS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA con 00/100 ($1.406.950); en concepto de la Compra para 

quirófano móvil de la Secretaría de Producción y Ambiente de la Municipalidad de Fray 

Mamerto Esquiú. ARTÍCULO 6°: La presente Resolución será refrendada por el Secretario 

de Producción y Ambiente. ARTÍCULO 7°: A sus efectos tomen conocimiento: Dirección de 

Contaduría y Dirección de Tesorería. ARTICULO 8°: comuníquese, publíquese, regístrese 

y archívese. 

 

Resfc. N° 2060-23 30-11-23 

ARTICULO 1°. - Aprobar la contratación de la Firma Comercial firma “MI VIEJO” de 

Marcos Emanuel Navarro CUIT: 20-30311856-0, por ser único oferente y ajustarse a lo 

solicitado. Por la suma total de PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL 

TRESCIENTOS CON 00/100 ($8.509.300,00) por la adquisición de materiales de 

albañilería para cantina cancha de Hockey, caminera Quebrada de Moreira, Club de 

Campo, Centro de Interpretación Ambiental y Oficinas de Turismo Las Moras, reparación 

cielorraso y revoque Guardia Urbana. ARTICULO 2°. - Imputar el importe adjudicado a la 

partida presupuestaria vigente, en el Sistema Integral de Administración Municipal (WEB 

PGM V8.0). ARTICULO 3°. - Autorizar a la Dirección de Contaduría a emitir Orden de 

Pago a favor de la Firma Comercial “MI VIEJO” de Marcos Emanuel Navarro CUIT: 20-

30311856-0, por la suma total de PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL 

TRESCIENTOS CON 00/100 ($8.509.300,00) en concepto de lo citado precedentemente. 

ARTICULO 4°. - Autorizar a la Dirección Tesorería a realizar el pago a favor de la Firma 

Comercial “MI VIEJO” de Marcos Emanuel Navarro CUIT: 20-30311856-0, por la suma 

total de PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS CON 

00/100 ($8.509.300,00). ARTICULO 5°. - La presente resolución será refrendada por la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos. ARTICULO 6°. - Tomen conocimiento a sus 

efectos: Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería. ARTICULO 7.- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

Resfc. N° 2068-23 30-11-23 

ARTICULO 1°. - Aprobar la contratación de la Firma Comercial firma “BERNARDI 

S.R.L.”CUIT: 30-69515628-2, por ser único oferente y ajustarse a lo solicitado. Por la suma 

total de PESOS ONCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO NUEVE 

CON 98/100 ($11.480.109,98) por la adquisición de materiales de construcción para obras 

de colocación de semáforos, veredas y cominerías rotonda quebrada de Moreira, dársena, 

cordones y muro de contención Polideportivo Diego A. Maradona y cantina cancha de 

hockey profesional. ARTICULO 2°. - Imputar el importe adjudicado a la partida 

presupuestaria vigente, en el Sistema Integral de Administración Municipal (WEB PGM 

V8.0). ARTICULO 3°. - Autorizar a la Dirección de Contaduría a emitir Orden de Pago a 

favor de la Firma Comercial “BERNARDI S.R.L.”CUIT: 30-69515628-2, por la suma total 

de PESOS ONCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO NUEVE CON 

98/100 ($11.480.109,98) en concepto de lo citado precedentemente. ARTICULO 4°. - 

Autorizar a la Dirección Tesorería a realizar el pago a favor de la Firma Comercial 

“BERNARDI S.R.L.”CUIT: 30-69515628-2, por la suma total de PESOS ONCE MILLONES 
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CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO NUEVE CON 98/100 ($11.480.109,98). 

ARTICULO 5°. - La presente resolución será refrendada por la Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos. ARTICULO 6°. - Tomen conocimiento a sus efectos: Dirección de 

Contaduría y Dirección de Tesorería. ARTICULO 7.- Comuníquese, publíquese, regístrese 

y archívese. 

 

 

 

 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

 

RENDICION DE CUENTAS 

  

 

PENDIENTE DE PUBLICACION. - 

 

______________________________________________________________________ 

                              ORDENANZAS MUNICIPALES 

 

 

ORDENANZA 1416-23 17-11-23 

ARTICULO 1°.- Apruébese, la CREACION DEL JUZGADO ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL DE FALTAS, cuya reglamentación obra como Anexo, formando parte del 

presente instrumento legal, por las razones esgrimidas en los considerandos. ARTÍCULO 

2°.- Comuníquese, al Departamento Ejecutivo Municipal, Insértese en los Registros 

Oficiales del Concejo Deliberante, Publíquese y Archívese. ARTÍCULO 3°.- La presente 

Ordenanza será refrendada por el Secretario General del Concejo Deliberante. ARTICULO 

4°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Cuerpo de Concejales, y el Departamento Ejecutivo 

Municipal. ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.  

JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS CREACIÓN- 

DESIGNACIÓN: 

ARTICULO 1°.- Crease el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, que estará a cargo 

de un Juez Administrativo Municipal de Faltas y será asistido por un Secretario, los que 

serán designados mediante concurso público de antecedentes y oposición por el 

Departamento Ejecutivo con acuerdo del Concejo Deliberante. COMPETENCIA: 

ARTICULO 2°.- Compete a la Justicia Municipal de Faltas, el juzgamiento de las faltas, 

contravenciones y demás infracciones a normas municipales que se cometan dentro de la 

jurisdicción de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, como así también en aquellos 

casos en que las normas nacionales o provinciales establezcan que el control jurisdiccional 

compete a las municipalidades. Queda excluido de la competencia conferida por la presente 

disposición el juzgamiento de: 

a).- Las infracciones o faltas relativas al Régimen Tributario. 

b).- Las transgresiones al régimen disciplinario interno de la administración. c).- Las 

violaciones de naturaleza contractual. 

INTEGRACIÓN: 

ARTICULO 3°.- La administración de la Justicia Municipal de Faltas dentro del ejido, 

estará a cargo de juzgados administrativos municipales de faltas, los cuales serán 

unipersonales. 

INCOMPATIBILIDADES DE LOS JUECES: 

ARTICULO 4°.-El Juez Municipal Administrativo de Faltas no podrá: 

a).- Ejercer cualquier otro cargo público electivo nacional, provincial o municipal, excepto 

el de Convencional Constituyente nacional, provincial o municipal, previa solicitud de 

licencia sin goce de haberes. 

b).- Ejercer funciones o empleo en los gobiernos federal, provincial o municipal. 

c).- Ser propietario, directivo o desempeñar actividad rectora o de asesoramiento o con 

mandato de empresas o personas físicas o jurídicas que contraten directa o indirectamente 

con la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, o sus entes, sean autárquicos o 

descentralizados. 

d).- Ser parte o mandatario de terceros en procesos administrativos o judiciales contra el 

municipio con la sola excepción de que lo hagan por derecho propio. 

e).- Ejercer funciones directivas de entidades sectoriales o gremiales.  

f).- Ejercer la profesión liberal de abogado. 
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g).- Ser ni cónyuge ni pariente del Secretario dentro del segundo grado de afinidad y 

consanguinidad al momento de su designación. 

REQUISITOS: 

ARTICULO 5°.- Son requisitos para ser Juez Municipal de Faltas: 

1).- Ser elector con cinco (5) años de residencia efectiva y continua en la Provincia. 

2).- Ser argentino nativo, por opción o naturalizado, con diez (10) años de ejercicio de la 

ciudadanía. 

3).- Tener como mínimo treinta (30) años de edad. 

4).- Ser abogado con cinco (5) años de antigüedad de ejercicio efectivo y continuo en la 

profesión. 

Se dará preferencia para la cobertura de los cargos a aquellos que acrediten ser vecinos del 

Departamento Fray Mamerto Esquiú. 

ARTICULO 6°.- Antes de asumir el cargo los jueces prestarán juramento de desempeñar 

sus obligaciones administrando justicia rectamente y de conformidad a lo prescripto por la 

Carta Orgánica Municipal y normas en que su consecuencia se dicte. El juramento se 

prestará ante el titular del Departamento Ejecutivo Municipal. 

INAMOVILIDAD: 

ARTÍCULO 7°.- Los Jueces Administrativos Municipales de Faltas, gozan de la estabilidad 

mientras dure su buena conducta. 

REMOCIÓN- CAUSALES: 

ARTICULO 8°.- Los Jueces Administrativos Municipales de Faltas sólo podrán ser 

removidos a través del mecanismo de juicio político. Constituyen causales de remoción: 

1).- Incumplimiento de las obligaciones legales a su cargo. 

2).- Conducta incompatible con el decoro y la naturaleza del cargo. 

3).- Aplicar o interpretar las normas de faltas con fines recaudatorios y no preventivos o 

educativos. 

4).- Incurrir en falta grave. 

5).- Mal desempeño o abandono de sus funciones. 6).- Desconocimiento inexcusable del 

derecho. 

7).- Comisión de delito doloso. 

8).- Inhabilidad psíquica o física sobreviniente y morosidad en resolver las causas a su 

cargo. 

La acusación puede ser efectuada por cualquier vecino o por un Concejal y debe ser 

presentada por escrito y debidamente fundada ante el Concejo Deliberante. 

RENUNCIA O FALLECIMIENTO 

ARTICULO 9°.- En caso de renuncia o fallecimiento del Juez Administrativo Municipal de 

Faltas, será subrogado en su cargo, hasta tanto se designe nuevo Juez, por el Secretario que 

por orden sucesivo corresponda, percibiendo honorarios equivalentes a la remuneración 

prevista para aquél. El proceso de designación del nuevo Juez deberá comenzar dentro de 

los treinta (30) días de producida la vacancia a que hacen referencia el párrafo precedente. 

ARTÍCULO 10°.- En caso de licencia temporal del Juez Administrativo Municipal de Faltas, 

que no se deba a ninguna de las causales a la que hace referencia el artículo precedente, el 

Departamento Ejecutivo Municipal podrá designar en forma interina en el cargo de Juez a 

un Secretario del mismo Juzgado, cuya permanencia en el cargo se mantendrá por un 

periodo máximo de un año y un año de prórroga previa autorización del Concejo 

Deliberante, percibiendo una remuneración equivalente a la prevista para el Juez. 

REMUNERACIÓN: 

ARTICULO 11°.- El Juez Administrativo Municipal de Faltas percibirá una remuneración 

del setenta y cinco por ciento (75%) de los haberes que percibe el Intendente. 

OBLIGACIÓN DE RESIDENCIA 

ARTÍCULO 12°.- Los Jueces Administrativos Municipales de Falta, una vez designados, 

deberán residir dentro del ejido Municipal de Fray Mamerto Esquiú. 

COMPETENCIA DEL JUEZ ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS 

ARTÍCULO 13°.- Es competencia de los Jueces Administrativos Municipales de Faltas: 

a)- Juzgar originariamente las contravenciones mencionadas en el art. 1° de esta 

Ordenanza. 

b).- Controlar el desempeño del Secretario, funcionarios y empleados del juzgado, 

informando debidamente al Departamento Ejecutivo Municipal. 

c).- Formular jurisprudencia y política administrativa de faltas orientada a la educación y 

prevención. No considera ni aplica el régimen de multas con fines recaudatorios. 

d).- Proponer al personal del juzgado de acuerdo a las normas del Estatuto para el Personal 

de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. 



 Número 12                          BOLETÍN MUNICIPAL                              Pág.24                                  

 

e).- Elaborar su propio presupuesto de gastos remitiéndolo anualmente al Departamento 

Ejecutivo para su incorporación al presupuesto de recursos y gastos general de la 

Municipalidad y posterior elevación al Concejo Deliberante para su tratamiento. La 

elaboración del mismo estará a cargo del Juez Administrativo Municipal de Faltas, cuando 

existiere un solo juzgado, o por acuerdo de los Jueces cuando fueren más de uno. 

f).- Elaborar y proyectar modificaciones a los reglamentos internos, los cuales previo 

dictamen del Fiscal Municipal, serán aprobados por el Departamento Ejecutivo. 

g).- Elaborar la memoria anual. 

h).- Proponer al Departamento Ejecutivo lo relativo a las designaciones, ascensos y 

separaciones de Secretarios, Funcionarios y el resto del personal, de conformidad con lo 

dispuesto por el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú y 

con las normas especiales que se dicten por el inc. f). 

i).- Proponer al Departamento Ejecutivo la aplicación de las sanciones disciplinarias y 

aplicar directamente las medidas que conforme con el Estatuto para el Personal de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú no esté reservada en el D.E.M. y las que 

expresamente se autorizan en esta Ordenanza. 

j).- Sancionar a los Secretarios, funcionarios y el resto del personal por infracciones a los 

reglamentos, negligencia en el cumplimiento de sus funciones, faltas de consideración a 

otros magistrados o actos ofensivos al decoro de la administración de justicia, con 

apercibimiento o suspensión de hasta diez (10) días conforme con la gravedad de la 

infracción. 

k).- Adoptar todas las medidas tendientes a obtener el cumplimiento de las disposiciones 

legales que reglan el funcionamiento del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas. 

l).- Ejercer la representación de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas ante los 

Poderes Públicos y, en general, en sus relaciones con Funcionarios, Entidades y personas. 

m). Proponer al Departamento Ejecutivo las licencias anuales de los Secretarios, 

Funcionarios y Empleados del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas. 

n).- El Juez Administrativo Municipal de Faltas, podrá presentar ante el Concejo 

Deliberante proyectos de Ordenanzas relacionados con la organización y funcionamiento 

de la Justicia Municipal de Faltas, y de los servicios conexos a la misma. 

o).- Ejercer las demás funciones que le acuerde el reglamento que se dicte. 

ACUERDOS PLENARIOS 

ARTICULO 14°.- El Fiscal Municipal convocará a los Jueces Administrativos Municipales 

de Faltas, a Acuerdo Plenario, cuando haya que resolver cuestiones de interpretación y 

unificación de jurisprudencia a raíz de que dos o más Jueces dicten sentencia contradictoria. 

En estos casos el Fiscal Municipal podrá proceder de oficio o a solicitud fundada de un Juez. 

La doctrina fijada en una resolución plenaria es de aplicación obligatoria para todos los 

Jueces de Faltas. Sin perjuicio de ello, los Jueces podrán en solicitud fundada, requerir su 

modificación. Los acuerdos serán presididos por el Fiscal Municipal y se resolverán por 

simple mayoría. En caso de empate resolverá el Fiscal Municipal con su voto fundado. En 

todos los casos se labrará un acta del Acuerdo Plenario, la que deberá contener el voto 

fundado de cada uno de los Jueces o de su adhesión al voto del otro. 

NUMERO DE JUZGADOS- ESPECIALIZACIÓN 

ARTÍCULO 15°.- El número de Juzgados será determinado conforme a los procedimientos 

fijados por ordenanza especial que se dicte. 

DE LOS SECRETARIOS 

ARTÍCULO 16°.- Son aplicables a los Secretarios los mismos requisitos e 

incompatibilidades establecidas en artículos 4° y 5° de la presente para el Juez 

Administrativo Municipal de Faltas. 

ESTABILIDAD: 

ARTÍCULO 17°.- Los Secretarios gozarán de estabilidad en su cargo mientras dure su 

buena conducta. Solo podrán ser removidos en virtud de sumarios y al efecto deberá 

ordenarlo el Departamento Ejecutivo. Será aplicable a los Secretarios lo previsto en el art. 

13°  inc. j, de la presente Ordenanza. 

REMUNERACIÓN: 

ARTÍCULO 18°.- La remuneración de los Secretarios del Juzgado Administrativo 

Municipal de Falta será el sesenta y cinco por ciento (65%) de los haberes que percibe el 

Intendente. 

OBLIGACIÓN DE RESIDENCIA 

ARTÍCULO 19°.- Los Secretarios deberán residir, una vez designados, dentro del ejido 

Municipal de Fray Mamerto Esquiú. 

DEBERES Y ATRIBUCIONES 
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ARTÍCULO 20°.- Son deberes y atribuciones de los Secretarios: 

a).- Asistir a los Jueces en los asuntos a resolver. 

b).- Refrendar los actos de los Jueces. c).- Preparar el despacho. 

d).- Redactar y firmar las providencias y comunicaciones que correspondan. 

e).- Controlar el cumplimiento de las obligaciones del personal bajo sus órdenes.  

f).- Recibir y conservar la documentación de pruebas de las causas. 

g).- Cumplir las demás funciones que le asigne el reglamento que se dicte. 

REQUISITOS DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN: 

ARTÍCULO 21°.- Las funciones administrativas de los Juzgados Administrativos 

Municipales de Faltas estarán a cargo de un Jefe de Departamento. Son requisitos para ser 

Jefe de Departamento de Administración los exigidos para la designación de Jefe de 

Departamento por el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Fray Mamerto 

Esquiú. 

DEBERES Y ATRIBUCIONES: 

ARTÍCULO 22°.- Son deberes y atribuciones del Jefe de Departamento de Administración: 

a).- Controlar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los funcionarios y empleados 

que estén bajo sus órdenes. 

b).- Supervisar y suscribir el despacho de actuaciones administrativas que no sean facultad 

del Juez Administrativo Municipal de Faltas. 

c).-Asesorar al vecino en cuestiones administrativas de competencia del juzgado. 

 d).- Cumplir las demás funciones que le asigne el reglamento que se dicte. 

DEPENDENCIAS: 

ARTÍCULO 23°.- El Reglamento que se dicte establecerá el resto de las dependencias de 

los Juzgados Administrativos Municipales de Faltas. 

AUXILIOS A LOS JUECES ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES DE FALTAS 

ARTÍCULO 24°.- Todas las Autoridades, Funcionarios y Empleados de la Municipalidad y 

de la Policía Provincial prestarán de inmediato el auxilio que les sea requerido por los 

Jueces en el cumplimiento de sus funciones. Estos, asimismo, podrán requerir colaboración 

a otras autoridades quienes la prestarán de acuerdo con sus legislaciones. El 

incumplimiento de esta obligación de colaboración por parte de Funcionarios y empleados 

Municipales dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas por el Estatuto para el 

Personal de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, por el Juez que lo hubiere requerido. 

En caso de funcionarios de Jerarquía Superior a la de Director, se reclamará su aplicación 

del Secretario del cual dependa. 

FUNCIONAMIENTO: 

ARTICULO 25°.- Los Juzgados Administrativos Municipales de Faltas funcionarán durante 

todo el año, en forma continua y como mínimo seis (6) horas diarias. Por reglamentación 

podrá establecerse el funcionamiento de días sábados, domingos y feriados, para entender 

en las causas de trámite preferencial y urgente, por haberse adoptado medidas preventivas 

que afecten a personas o bienes. El personal administrativo estará sujeto al régimen de 

licencia que prevé el Estatuto para el Personal Municipal. ARTICULO 26°.- El personal de 

la planta funcional activa del municipio será reasignado al Juzgado de Faltas por el 

Departamento Ejecutivo Municipal. ARTICULO 27°.- La presente Ordenanza entrará en 

vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial. ARTICULO 28°.- De forma. 

 

ORDENANZA 1417-23 17-11-23 

ARTICULO 1°.- Créase el Tribunal Examinador, que tendrá a su cargo la realización del 

Concurso Público de Antecedentes y Oposición, para la cobertura del cargo de un Juez 

Administrativo Municipal de Faltas y un Secretario, del Departamento de Fray Mamerto 

Esquiú, conforme lo establece el Art. 122° de la Carta Orgánica Municipal. ARTICULO 

2°.- El Tribunal Examinador estará integrado por el Secretario de Gobierno, Fiscal 

Municipal, un integrante del Concejo Deliberante y un integrante del Colegio de Abogados, 

los cuales serán designados mediante acto administrativo que convoque al llamado de 

concurso público antecedentes y oposición. ARTICULO 3°.- Apruebase el Reglamento de 

Concurso Público de Antecedentes y Oposición conforme el Artículo 125° de la Carta 

Orgánica, el cual garantiza objetividad, transparencia y publicidad, para la designación de 

Juez y Secretario del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, que forma parte de la 

presente como Anexo I. ARTÍCULO 4°.- Apruebase el Formulario de Inscripción al 

Concurso Público de Antecedentes y Oposición para la designación del Juez y Secretario 

del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, que forma parte de la presente como Anexo 

II. ARTICULO 5°.- Apruebase la Declaración Jurada respecto a incompatibilidades e 

inhabilitaciones, conforme lo expresa la Carta Orgánica de Fray Mamerto Esquiú Artículo 
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127° y 128°, que forma parte de la presente como Anexo III. ARTÍCULO 6°.- La presente 

Ordenanza será refrendada por el Secretario General del Concejo Deliberante. ARTICULO 

7°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Cuerpo de Concejales, y el Departamento Ejecutivo 

Municipal. ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

ORDENANZA 1418-23 17-11-23 

ARTÍCULO 1°. - DECLÁRASE ciudadanos distinguidos a los Veinticuatro excombatientes 

oriundos de este Municipio y que participaron en el conflicto bélico de las Islas Malvinas: 

1) BARROS HUGO OSCAR, DNI N° 16.569.008; 2) BARROS RUBEN BASILIO, DNI N° 

16.497.107; 3) BRAVO ANGEL RICARDO –fallecido-; 4) CATIVA RODOLFO OSCAR, DNI 

N° 14.910.368; 5) COMELLI MARCELO GUIDO, DNI N° 16.076.287; 6) DOMINGUEZ, 

MIGUEL ANGEL, DNI N° 14.899.238; 7) GOMEZ, PEDRO ORLANDO, DNI N° 

16.160.599; 8) JAIME, RUBEN – Fallecido-; 9) JAIME, RAMON ANTONIO, DNI N° 

16.283.883; 10) JAIME, RICARDO ANDRES, DNI N° 16.643.115; 11) NOBLEGA, 

ADOLFO EDGARDO, DNI N° 16.076.279; 12) OLAS, JUAN WALDINO, DNI N° 

16.059.543; 13) OVEJERO, RAMON ANTONIO, DNI N° 16.076.253; 14) QUIJANO, 

CARLOS – Fallecido-; 15) REALES, PEDRO ANTONIO, DNI N° 14.520.173; 16) 

RIVAROLA, EDUARDO A., DNI N° 14.324.464; 17) SALAS, OSCAR ANIBAL, DNI N° 

12.322.815; 18) SEGURA, JOSE MARIO RUBEN, DNI N° 16.076.300; 19) SOBRADO, 

RAMON EDUARDO, DNI N° 16.076.282; 20) SECO, DOMINGO ANTONIO, DNI N° 

14.855.002; 21)VEGA, JOSE ALBERTO, DNI N° 16.235.067; 22) VARELA, GERMAN 

ERASMO, DNI N° 16.283.856; 23) ZAMORANO, FELIX RANDOLFO, DNI N° 16.569.034; 

24) ZAMORANO,GUILLERMO ROSA, DNI N° 16.569.006; ARTÍCULO 2°. - 

DISPÓNGASE que, en Homenaje y conmemoración de los excombatientes de las Islas 

Malvinas, se montará una placa de reconocimiento a cada uno de los mencionados en el 

artículo anterior, en el ingreso de su domicilio, con previa autorización de este o de sus 

sucesores, con la siguiente Leyenda:  

“Aquí vive un ciudadano ilustre ex combatiente de la Guerra de Malvinas”, “Aquí vivió un 

héroe caído en combate en la Guerra de Malvinas” o “Aquí vivió un héroe de la guerra de 

Malvinas”; junto al nombre y apellido del distinguido. ARTICULO 3°.- Póngase a 

disposición y en conocimiento de la población los testimonios de los veteranos, los que obran 

como anexo de la presente Ordenanza. ARTÍCULO 4°. – Comuníquese a la Secretaría de 

Hacienda y a las áreas internas que correspondan a fines de determinar la partida 

presupuestaria correspondiente para la ejecución de la presente. ARTÍCULO 5°.- La 

presente Ordenanza será refrendada por el Secretario General del Concejo Deliberante. 

ARTICULO 6°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Cuerpo de Concejales, y el 

Departamento Ejecutivo Municipal. ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, regístrese 

y archívese. 

 

ORDENANZA 1419-23 23-11-23 

ARTICULO 1°.-ADHIERASE el Municipio de Fray Mamerto Esquiú a la Ley Provincial N° 

5810, referida a "Adhesión de la provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 27.714 

modificatoria del inciso a) del Artículo 48 de la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449”.- 

ARTICULO 2°.- La presente Ordenanza será refrendada por el Secretario General del 

Concejo Deliberante. ARTICULO 3°.- Tome conocimiento a sus efectos: Departamento 

Ejecutivo Municipal, Concejo Deliberante. ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 

 

ORDENANZA 1420-23 23-11-23 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase, el CÓDIGO DE FALTAS DE MUNICIPALIDAD DE FRAY 

MAMERTO ESQUIU, el cual como Anexo (IF-2023-00062755-MUNIFMESQ-SGEN) pasa 

a formar parte del presente instrumento legal, por las razones esgrimidas en los 

considerandos. ARTICULO 2°.- La presente Ordenanza será refrendada por el Secretario 

General del Concejo Deliberante. ARTICULO 3°.- Tome conocimiento a sus efectos: 

Departamento Ejecutivo Municipal, Concejo Deliberante. ARTICULO 4°.- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

El Boletín Oficial Municipal se emite en cumplimiento de lo dispuesto por el art.14 de la 

Carta Orgánica Municipal del Departamento Fray Mamerto Esquiú, y fue puesto en vigencia 

por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 166-04 y sus modificaciones. 



 Número 12                          BOLETÍN MUNICIPAL                              Pág.27                                  

 

En el presente Boletín se publican los Decretos, Resoluciones y Ordenanzas emitidos en el 

periodo que va desde el 01-11-2023 al 30-11-23, el Estado de Ingresos y Egresos del mes de 

Noviembre 2023 y Altas y bajas del Personal. - 

Impreso: en el edificio central de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, sito en Av. 

Vicente Saadi s/n, San José de Piedra Blanca. - 

Próxima emisión:08 de Enero 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


